
	Recurso de revisión:
	03023/INFOEM/AD/RR/2018 

	Recurrente:
	------------------------------

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández




	Recurso de revisión:
	03023/INFOEM/AD/RR/2018

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández



LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 03023/INFOEM/AD/RR/2018 promovido por -----------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc527975192]A N T E C E D E N T E S

1. El día cinco (05) de julio de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) la solicitud de Acceso a datos personales, identificada con el número 00013/ECATEPEC/AD/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito de la manera mas atenta, que me sea proporccionado Mi estudio radiologico de resonsncia magnetica de columna lumbosacara, adjunta con la INTERPRETACION medica de la misma, tomada el 2 de junio del 2018 en CENTRO MEDICO ISSEMYM ECATEPEC, la cual requiero para que me realicen una valoracion medica y tensecundaria aer una segunda opinion medica de mi padecimiento actual. radiculopatia de extremidad inferior izquierda posterior a cirugia de columna por hernia discal L4-L5. Mi clave de ISSEMYM es: ------------. -----------------------------------.” (Sic)
· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SARCOEM.

2. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SARCOEM, el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud.

3. El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil dieciocho, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la de respuesta, señalando lo siguiente:
	
a) Acto impugnado: “he solicitado a Centro medico issemym ecatepec mi estudio de resonsncia magnetica de region lumbosacra con interpretacion medica, realizada el 02 de junio del presente año y no he tenido respuestaen ninguna fecha establecida por el sistema sarcoem.”(Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “REQUIERO MIESTUDIO PARA UNA SEGUNDA OPINION MEDICA POR Q NECESITO CIRUGIA COMO PACIENTE ES UNO DE MIS DERECHOS, TENER ACCESO A INFORMACION MEDICA SOLICITAR UNA SEGUNDA OPINION MEDICA, POR LO QUE SOLICITO E INSISTO EN LA ENTREGA DE MI ESTUDIO Y SU INTERPRETACION. GRACIAS” (Sic)

4. Cabe señalar que el RECURRENTE al momento de interponer el presente medio de defensa adjuntó, el archivo electrónico denominado Acuse de solicitud del particular.pdf, consistente en el acuse de la solicitud de acceso a datos personales de mérito, omitiendo su inserción en el presente apartado, en obvio de repeticiones innecesarias y al ser del conocimiento de las partes. 

5. Se registró bajo el número de expediente el recurso de revisión al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento por los artículos 11 y 127 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) de agosto del año en curso.

7. En fecha cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho el  el Comisionado Ponente con fundamento en los artículos 131 y 132 de la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México(SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará Informe Justificado procedente.
8. De las constancias que obran en el SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO  no emitió informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizó manifestaciones, se inserta imagen de referencia:

[image: ]

9. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia:
[bookmark: _Toc527975193]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc527975194]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc527975195]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto, sin embargo, previo al estudio del fondo del asunto, se procede a señalar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad  de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala:

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.”

12. De tal dispositivo normativo, se desprende que para el trámite de los derechos ARCO, así como la atención de las solicitudes de la materia, se estará a lo dispuesto a dicho título, encontrándose regulado el plazo para emitir una respuesta a las solicitudes, el cual no podrá exceder de veinte días, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

"Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa. "

13. El artículo transcrito establece expresamente que cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue la respuesta a la solicitud propuesta por el particular en el término legal previsto en el artículo 108 de la ley de la materia (veinte días que podrá ampliarse por diez días), la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá impugnarla vía el recurso de revisión, además, de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

14. Así pues, se establece la figura de la negativa ficta, la cual consiste en una presunción en sentido negativo creada por mandato de la Ley, que surge a la vida jurídica ante la omisión del SUJETO OBLIGADO y al haber transcurrido el plazo que se otorga a las autoridades para actuar como corresponde, es decir, dando respuesta a una petición o solicitud formulada. 

15. En ese contexto, es de destacar que la solicitud de acceso a datos personales de donde deriva este medio de defensa, se presentó el cinco (05) de julio de dos mil dieciocho.

16. Por lo tanto, en términos de lo dispuesto por el numeral 108 de la ley de la materia anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO contaba con un término que no podría exceder de veinte días para que notificara la respuesta, por lo que dicho término para dar contestación a la solicitud de acceso a datos empezó a computarse a partir del día siguiente hábil, plazo que transcurrió del seis (06) de julio al dieciséis (16) de agosto del dos mil dieciocho.

17. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
18. Lo anterior, se explica porque la ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

19. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

20. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
A. [bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc527975196]Omisión de atender una solicitud.

21. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SARCOEM, el Sujeto Obligado no atendió ni dio trámite la solicitud de acceso a datos que formuló la particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.”[footnoteRef:2],  se entiende que el acceso a datos es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 16º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


22. Es así, que la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a su información. En conclusión tenemos que la autoridad responsable al ser omiso en emitir respuesta no promovió, protegió, respetó ni garantizó el derecho constitucional de acceso a datos personales, toda vez que no brindó respuesta, en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que la particular deba de recurrir a la interposición del recurso de revisión.

23. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a datos personales, y es importante señalar que este en el presente caso en particular, la parte recurrente debe esperar hasta la resolución que emita este Pleno para tener por satisfecho su derecho, por lo que la afectación que realizó el Sujeto Obligado al no atender la solicitud, es aún mayor.

24. [bookmark: _Toc458707290][bookmark: _Toc458707159][bookmark: _Toc458537736]Los derechos ARCO, derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos deberán de sujetarse a los principios licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

25. La parte recurrente, por medio de su solicitud, requiere tener acceso a estudios médicos tomados el día 2 de junio de 2018 en el Centro Médico de ISSEMYM Ecatepec.

26. Ante tal situación debemos señalar que si bien es cierto el Ayuntamiento de Ecatepec es un Sujeto Obligado y responsable del tratamiento de datos dentro del Catálogo de este Órgano Garante, pero también lo es que la parte recurrente requiere tener acceso a documentos que, suponiendo sin conceder, pudieran estar integrados en su expediente clínico, como lo es la resonancia magnética de la que se hace mención fue tomada en un Centro Médico del ISSEMYM, y este último si bien cuenta con instalaciones en el territorio del Municipio de Ecatepec, no pertenece a su estructura orgánica. 

27. Dicha información puede corroborarse en la página del IPOMEX[footnoteRef:3] del Sujeto Obligado, en el apartado de estructura orgánica. [3:  Disponible en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec/organigramas.web] 


28. Mientras que por otro lado, debe hacerse del conocimiento del recurrente que las clínicas del ISSEMYM aunque físicamente se encuentren dentro del territorio de cualquier municipio, son extensiones de éste, se inserta imagen de referencia:

[image: ]

29. Tal y como se aprecia de la imagen de referencia, en el Municipio de Ecatepec de Morelos se localizan 3 Clínicas del ISSEMYM, sin embargo, se encuentran adscritas al Sujeto Obligado Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, más no así al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos.

30. Luego, al no tener atribuciones, sobre las clínicas del ISSEMYM que se encuentran en el Municipio de Ecatepec de Morelos, es materialmente imposible que este Sujeto Obligado atienda los requerimientos planteados por la parte recurrente.

31. Una vez señalado que el Sujeto Obligado no genera, administra o posee la información requerida, por no encuadrar dentro de sus facultades, atribuciones y competencias, sin embargo, es de resaltar que el responsable mostró un silencio administrativo, por lo que incumplió con lo que establece el artículo 112 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Incompetencia y Reconducción de Vía
Artículo 112. Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente.

32. En ese tenor, como el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no dio trámite a la solicitud, el solicitante no fue orientado ni informado que los datos personales que requiere no son tratados por el Ayuntamiento, sino por otro que es el  ISSEMYM, hecho que sin lugar a dudas afecta el derecho de la persona y retrasa por  supuesto el acceso a sus datos personales.

33. Entonces, como se ha dicho en líneas anteriores, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no es competente para atender la solicitud de acceso a datos personales de la recurrente. En consecuencia actualiza el supuesto del artículo 117 fracción VIII, siendo el siguiente:

Improcedencia de los derechos ARCO
Artículo 117. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente son:
…
VIII. Cuando el responsable no sea competente.

34. Al no ser competente el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos como responsable del tratamiento de los datos personales requeridos para atender el requerimiento formulado por la parte recurrente, este Órgano Garante determina que el presente recurso de revisión no actualiza ningún supuesto de procedencia establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

35. En razón de lo anterior, el presente recurso de revisión encuadra en el artículo 138 fracción IV, que para un mejor entendimiento se inserta su contenido, siendo el siguiente:

Causales de improcedencia

Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
…
IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 129 de la presente Ley.
…
36. Es así que al no actualizar ninguna de las causales de procedencia, este Órgano Garante determina el desechamiento del recurso de revisión. Asimismo, no pasa desapercibido que el hecho de desechar el presente recurso de revisión trae como competencia que se dejan a salvo los derechos de la parte recurrente para realizar una nueva solicitud al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), si es su deseo y así lo considera pertinente.
[bookmark: _Toc527975197]TERCERO. Vista al Órgano de Control Interno.

37. Por último, es necesario dar vista al Órgano de Control Interno de este Órgano Garante por la falta de trámite de la solicitud y por la falta de respuesta a la misma, ya que  el fundamento jurídico establecido en el artículo 112 de la ley de datos multireferida señala de manera clara que cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de derechos ARCO como fue este el caso, debió hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente situación que no ocurrió, toda vez que omitió en todo momento atender la solicitud.

38. En ese orden jurídico la ley de datos en comento señala que para aquellos casos en donde pudiera establecerse una causal de responsabilidad administrativa en contra en algún servidor público, será en aquellos casos en donde de manera reiterada se omita dar respuesta a las solicitudes, como es el caso de Ecatepec que en las solicitudes 00013/ECATEPEC/AD/2018,  00016/ECATEPEC/AD/2018 y 0016/ECATEPEC/AD/2018, mismas que han sido recurridas, no ha dado tramite ni proporcionado respuestas.

39. Es así que en el apartado de la ley en comento, supuesto de resposabilidades será procedente lo siguiente:

Artículo 165. Serán causas de responsabilidad administrativa de las y los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley, las siguientes:
VI. Omitir reiteradamente dar respuesta a las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales dentro de los plazos previstos por esta Ley.
…
Las responsabilidades a que se refiere este artículo o cualquier otra derivada del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley serán fincadas a través de autoridad competente, previa promoción del fincamiento por parte del
Instituto.
Las infracciones previstas en las fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXIII o la reincidencia en las conductas previstas en el resto de las fracciones, serán consideradas como graves para efectos de su sanción administrativa.
40. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527975198]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se DESECHA por improcedente el recurso de revisión en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México, (SARCOEM), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento a ---------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 165 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del considerando TERCERO.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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